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En la ciudad de Quito, 

ESTATUTOS 
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CONSTRUCTORA FERNANDEZ SANTAMARIA COMPAÑÍA 

LIMITIDA 

USD. 200,00 A USD. 400,00 

USD. 200,00 

O 

de de de de dede 

ma 
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de de de de de de dede e dee de e 

capital de la República del 

Ecuador, hoy día viernes veinte de abril del año dos mil 

uno, ante mí Notario Vigésimo Quinto Interino de esta 

“ciudad y cantón 
ET : + LA 

Quito, doctor Luis Ortiz Salazar, 

comparece: "La" Compañía. CONSTRUCTORA FERNANDEZ -SANTAMARIA | 

COMPAÑÍA * LIMITADA”, | 
EA e 

omg - 

debidamente * representada por su. 
mm 

“Gerente Generál ' “señor Carlos Fernández ' Crespo, de estado. 

civil”  dásadai- 
A 

edson 
AS 

de aro CTA 
Er" Teoiipateciónte de hacionalidad” 

uf ” 

ne bart e E 

te” EP 
Ut 

ecuatoriana; domiciiiddd: 'en “esta ciudad de Quito, mayor de 
GE TABA rro 

- 

quien de « conocer “doy Es, y me 

> 28 piden” que” eleve “a escritura pública, “la siguiente minuta”



  
2 NOTARIO: En el registro de escrituras públicas a su cargo, 

3 sírvase incorporar la presente escritura de Aumento de 

4 Capital y Reforma del Estatuto Social de la Compañía 

| 5 "CONSTRUCTORA FERNANDEZ  SANTAMARIA COMPAÑÍA LIMITADA”, 

6 contenida en las siguientes cláusulas.- PRIMERA: 

| 7  COMPARECIENTE.- Comparece al otorgamiento de la presente 

| 8 escritura pública de Aumento de Capital y Reforma del 

| 9 Estatuto Social, la Compañía "CONSTRUCTORA FERNANDEZ 

10 SANTAMARIA COMPAÑÍA LIMITADA”, legal y debidamente 

11. representada por su Gerente Carlos Fernández Crespo, de 

12 estado civil casado, nacionalidad ecuatoriana, domiciliado 

13 en la ciudad de Quito, quien actúa además facultado por la 

14 Junta General Extraordinaria y Universal de Socios de la 

15 Compañía, celebrada el veintidós de noviembre del dos 

16 mil.- SEGUNDA:  ANTECEDENTES.- A) Mediante escritura 

17 pública celebrada ante el Notario Quinto del Cantón Quito,. 

18 Doctor Edgar Patricio Terán, el cuatro de diciembre de mil 

19 novecientos noventa y seis, legalmente inscrita en el 

o 20 Registro Mercantil del Cantón Quito, el trece enero de mil 

21 novecientos noventa y ocho, se constituyó la Compañía 

22 "CONSTRUCTORA FERNANDEZ SANTAMARIA COMPAÑÍA LIMITADA”, con . 

23 un capital de ¿CINCO MILLONES DE SUCRES.-. Este capital está. 

2 integramente suscrito Y pagado por los socios.- _ TERCERA: 

25 | AUMENTO . DE. CAPITAL. - La Junta General Extraordinaria y. 

06 Universal d de Socios de la Compañía “CONSTRUCTORA .FERNANDEZ - 

| mE y MARIA. € COMPAÑÍA: .EIMETADA”, reunida ..el veintidós; «dermis 

A 28 noviembre del dos mil, con el consentimiento unánime de. 

  

cuyo tenor literal que a continuación transcribo: “SEÑOR 
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- ¡BEEDAD FRNANDEZ 

05 

   

  

   
    

  

AMERICA, íntegramente suscrito y pagado po 

aumento de capital que se realiza en    
únicamente : pór parte del elevación del capital se hace , 

Ingeniero Carlos Humberto Fernández Crespo, socio ha 

ejercido el derecho de preferencia que le/confiere la 

Ley.- Con este aumento, el capital de la Compañía asciende 

a la suma de CUATROCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE AMERICA.- CUARTA: REFORMA AL CONTRATO DE CONSTITUCION Y 

AL ESTATUTO SOCIAL.- Así mismo, la mencionada Junta 

General Extraordinaria y Universal de socios de la 

Compañía “CONSTRUCTORA FERNANDEZ  SANTAMARIA COMPAÑÍA 

LIMITADA”, resolvió por unanimidad, que como consecuencia 

del aumento de capital, se reforme el Contrato de 

Constitución en su artículo quinto, respectivamente, los 

mismos que en adelante tendrán el siguiente texto: 

“ARTICULO QUINTO: CAPITAL SOCIAL.- El capital se encuentra 

íntegramente suscrito y: pagado de acuerdo al siguiente 

detalle.- 

SOCcIos CAPITAL AUMENTO DE CAPITAL NUMERO 

ACTUAL CAPITAL EN TOTAL DE PAR. 

NUMERARIO 

CARLOS FERNANDEZ 03. ::: 

CRESPO USD 120 USD200  USD320  - 320 

LEONARDO VILLACIS 

FERNANDEZ O asicUSD: .40- USD 0.“ USD- 40 - 340% zon 

  

  

  

   



  

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 * 

24 

28. 

- CRESPO USD 40 USD 0 USD. 40 40 

TOTAL USD 200 USD 200 USD 400 400 

ARTICULO QUINTO.- El capital social de la compañía es de 

.CUATROCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, 

dividido en  CUATROCIENTAS _ PARTICIPACIONES iguales e 

indivisibles de UN DÓLAR CADA UNA.- QUINTA: JURAMENTO. - El 

señor Carlos Fernández Crespo, en su calidad de Gerente de 

la Compañía “CONSTRUCTORA FERNANDEZ SANTAMARIA COMPAÑÍA 

LIMITADA”, declara bajo juramento, que los valores que se 

están capitalizando, han sido depositados e ingresados, a 

la contabilidad de la compañía y constantes en las 

cláusulas tercera y cuarta de esta escritura pública, son 

verdaderos y conforme a la Ley.- SEXTA.- La Junta General 

de la Compañía autorizó al Gerente para que realice todos 

los trámites necesarios para la legalización de este 

aumento de capital y reforma del estatuto social, así como 

para que proceda a suscribir la correspondiente escritura 

“pública y emita los nuevos certificados por el aumento que 

se ha acordado.- SEPTIMA: NACIONALIDAD.- Los socios que 

suscriben y pagan el presente aumento de capital señores: 

Carlos Humberto Fernández Crespo, Leonardo  Villacís 

Fernández y Olga Piedad Fernández Crespo, de nacionalidad 

ecuatoriana, realizan su inversión con el carácter de 

nacional.- OCTAVA: DOCUMENTOS HABILITANTES.- Forman parte 

integrante del presente aumento de capital y reforma de 

estatutos: el nombramiento de Gerente de la Compaña; y: 

  

Socios. de veintidós de noviembre del año dos mil.- — Usted, 

” a - : e 
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Dr. Luis Orúz Salaza 
Motario Abogado 
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TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL . 

ASE api si USTED HA EJERCIDO SU DERECHO Y CUMPLIDO 
Mí 170421636-3— SU FIQGUIGACION: DE SUFRAGAR :EN” LAS 

FERNANDEZ CRESPO CARLOS HUMBE — ELECÉIONES DEL21 DE MAYO DEL 2000. — APEUIDOS Y MOMBRES o, 
QUITO —— PICHINCHA_——— HA ESTE CERTIFICADO SIRVE PAÑA “TODOS LOS ALFARO — TRAMITES PUBLICOS Y PRIVADOS. - . 

¡MPAESO POR OFFSETEC $ A. 

a
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“CO NSTR Ú CTORA "7 07 == Dirección: Tolosa “NO. 4 Made == La 
ja
s 
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a Teléfonos: - 

> , Campamento: Av. Ana Poredes de Alfaro 774 
TDernández Santamaría ( ia. Ltda. Teléfono 662-934 

Receptor: 227.777 - NO, 772 

  

— e o 

QUITO - ECUADOR 

Quito, 28 de febrer 8     

A 

Señor 
Carlos Humberto Fernandez Crespo 

e Presente. 

e; 

Er, q 
[| 

> 

  

    De mi consideración: 

a
s
 

sesión del 26 de febrero del presente año, se ha resuelto por unanimidad, no 
usted para el cargo de Gerente de la compañía por el período de dosaños, 
las facultades y atribuciones que le confiere la ley y los estatutos. " 

Como Gerente tendrá usted la representación judicial y extrajudicial. 

: PP La Constructora Fernández Santamaría Cía. Ltda., se constituyó mediante Escritura 
: Pública, celebrada ante el Notario Quinto del Cantón Quito, Dr. Edgar Terán, el 4 de 

   

  

. Washington Leonardo Villacís Fernández 
Presidente 

a Quito, 28 febrero 2000 

En los términos del nombramiento que antecede, Yo, Carlos Humberto Fernández 
Crespo, con cédula de ciudadanía + 1704216383, de nacionalidad ecuatoriano, 

domiciliado en la calle Tolosa + 404 y Madrid, acepto el cargo de Gerente de la 
Constructora Fernandez Santamaría Cía. Ltda. 
Certifico la aceptación.- Fecha ut-supra. 

ito el pres: 
Son esta fecha queda inscí 

documento bajo et N* 84:94 del Reg 

de Nombramientos Tome
: 

Quito,a E ADILN 

A AEGISTRO MERCANTIL. 
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Es TIL GISTRADOR MERCANTIL 
RE DEl. CANTON QUITO - - 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNVERSACDEST, s 
* “CONSTRUCTORA FERNANDEZ SANTAMARÍA CIA LTDARA : 

  

   

  

En ta ciudad de Quito, en las oficinas de la empresa ubicada ' LAS 

TotosaNo. N24-250 y Madrid, et día de hoy 22 de noviembre det a 7 
tas 10:00 horas, se reúnen los socios de “CONSTRUCTORA FERNANDEZ 
SANTAMARÍA CIA. LTDA” señores Carlos Humberto Femández" Crespo, 
Washington Leonardo Wiltacts Fernández, Otga Predad Fernández 2 Crespo, por 
sus proptos derechos. 

En vista de que se encuentra el cien por ciento (10096) d del capital, sedal, a 
presentes resuelven unánimemente constituirse Junta é 
Extraordinaria Universat de Socios, de conformidad con | 07. 
artículo 2389 de ta Ley de Compañías, con el fin de tratar el único punta ¿ 

  

    

   

    

  

  

Seran Ad-hoc el señor Carlos Humberto F amenos Créspo. 

UNICO PUNTO.- En retación con ef único punto del orden teHdía, el señor 

Wiasnington Leonardo Viltlacis Fermandez, menciona la necesidad de cambiar el 
vator nominal de las participaciones de 0,04 centavos a un dótar de los Estados 
Unidos de América por cada participación y de fa necesidad también de 
recursos de caprtal para ta empresa, sugiriendo que se aumente el capital 
soctal de ta compañía en un monto de DOSCIENTOS DOLARES DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD $ 200,00). Dicho aumento se lo 
realizará en numerario de acuerdo al cuadro de integración que se detalla en 
esta acta por un manta de 200 dólares de los Estados Unicos de América. 

omo Consecuencia de este aumento, el capital suscrito de la compañía 
asciende a la suma de CUATROCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE AMERICA (USD $ 400,00), et mismo que se encuentra dividido en 
cuatrocientas participaciones de un dólar cada una. 

Como consecuencia el aumento de capitat efectuado en ta compeñía 
“CONSTRUCTORA FERNANDEZ SANTAMARÍA CÍA LTDA.” se reforma 
integramente et artícuto quinto, det contrato de constitución, ta misma que en 
adetante tendrá et siguiente texto: 

“Artícuto QUINTO.- El caprtat sociaf de ta compañía es de CUATROCIENTOS 
DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (USD $ 400,00), 
dividido en CUATROCIENTAS PARTICIPACIONES iguales e indivisibles- de



  

N DÓLAR CADA UNA, el mismo que se encuentra integramente sueegto y 

  

  

  

  

    

  

  

Sacado de acuerdo al siguiente detalle: AS O 

po SOCIOS y CAPITAL AUMENTODE | CAPITAL 
: j CAPITAL EN 

| Í NUMERARIO — ; 
| ACTUAL ll | TOTAL 

| í , qu 
| Garios Fernández; | USD 120 ¡ USD 200 ¡ USD 320 ZO ais 
¡ Srespo ¡ Duo? Rudo : 

| Leonardo ac USD 40 | USD 0 ¡ USD40 | 40 | 
: Femández i i : : ¿ e 

"Piedad USD 40 : USD O i USD4O 3 40 i 
| Fernández | | | | 
| Crespo . ' poo | ¡ 

TOTAL | USD 200 | USD 200 ll USDAOO | 400 | 
  

Los socios de forma unánime aprueban el único punto det orden det día en 
todos y cada uno de los términos anteriormente expuestos. 

La Junta General autoriza at Gerente de ta compañía para que suscriba la 
escritura de aumento de capital, así como para que realtice todos tos trámites 
necesarios para ta legalización de este aumento de capital y reforma del 
estatuto social, y emitir los nuevos títutos de participación por el aumento que 9 
se ha acordado.- Sm haber otro punto de que tratar y tuego de 30 minutos de 
receso para ta redacción de esta acta, se remstata la sesióñ, se da tectura at 
acta, ta cual es aprobada por unanimidad, sin modificaciones.- Se levanta la 

sesión, a tas 11h30, firmando para constancia todos tos accronistas por tratarse 
de una Junta Universal de acuerdo a lo previsto en el Artícuto 233 de la Ley de 
Compañías. 

  

Leonardo Vittacts Fernández Piedad Fernández Crespo 
SOCIO-PRESIDENTE SOCIO- SECRETARIO 

23 ABR 2001 

SOCIHO- GERENTE 
SECRETARIO AD-HOC 

NOTARIA VICESIMA QUINTA DE QUITO.- De confer- 

mibad coa la facultad prevista en el art. 1 del De- 

creto No 2384, publicada en el Registro Oficial 

564, del 13 de Abril de 1.978, que amplió el art. 18 

de la Ley Notarial- CERTIFICO que la copia que 

antecede, es igual al decamento que se me exbibió. o e o 
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...g0 ante mi y en fé de ello confiero esta TERCERA COPIA CERITIFI- 

CADA, sellada y firmada en Quito, hoy veinte y tres de Abril del - 

año dos mil uno. 

EL NOTARIO 
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Dr. Luis Ortiz Salaza: 
Notario Abogado 
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ZON: Bando cumplimiento a lo dispuesto en el 

artículo Segundo de la Resolución námeros 01 4.1], 

aii, dada por la  boctora Esperanza Fuentes 

Galindo, Subdirectora del Departamento Jurídico 

Compañias de la Superintendencia de Compañías el 

de junio del Z.001, tomé nota al margen de la matriz 

ps
 

A de a escritura pública de umento de 

Reforma de Estatutos de la Compañía CONSTRUCTORA 

FERNANDEZ SANTAMARÍA CIA. LTDA., otorgada ante mi el 

Z de abril del <.001, de la aprobación de la misma 

que por la presente Resolución hace dicha Superinten 

e 

a
 

'
B
 

a ñ pe
 

lu
 ña i Compañias. 
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Quito, a 4 de 

EL NOTARIO. 

    Ya <// Dr. Elis Ortiz Salazar 
Mat Notario Abogado 
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DR. HUMBERTO NAVAS DAVILA 

ZON: Mediante Resolución —(Hos.,Cl,Baldecdol, dictada por la 
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compañia 2 CONSTRUCTORA FERNANDEZ SANTAMARÍA ala 

LTDA." to « ante el Natario  Yigésimo Suinta 

  

interino, re Luis Ortiz Salazar y de lo cual tomé nota 

al margen de la matriz de la escritura pública de 

Constitución celebrada ante el MHotario Oulnto, Dr. VA 

  

Patricio Terán Brandas, el 4 de diciembre de 1968, <1 

archivo se encuentra actualmente a mi cargo.  Úuito, a Y 

de julio 

      

DR£LYÍS HUMBERTO NAVAS DAVILA Luis Humberto Navas De 
/ Quito - Ecuador 

A DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO. 

GRA. 
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REGISTRO MERCANTIL AAN A 
DEL CANTON QUITO 

—ZéÓN7 Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la resolución número 

01.Q0.W. TRES MIL CIENTO VEINTIUNO de la Sra. SUBDIRECTORA DEL 
DEPARTAMENTO JURÍDICO DE COMPAÑÍAS de 26 de junio del año 2.001, bajo 
el número 3070 del Registro Mercantil, Tomo 132.- Se tomó nota al margen de la 
inscripción número 71 del Registro Mercantil de trece de enero de mil novecientos 

noventa y ocho, a fs. 103, Tomo 129.- Queda archivada la SEGUNDA copia 

certificada de la Escritura Pública de AUMENTO DE CAPITAL y REFORMA DE 
ESTATUTOS de la Compañía "CONSTRUCTORA FERNÁNDEZ SANTAMARÍA 
CÍA. LTDA.", otorgada el 20 de abril del año 2.001, ante el Notario VIGÉSIMO 
QUINTO INTERINO del Distrito Metropolitano de Quito, DR. LUIS ORTIZ 

SALAZAR.- Se fijó un extracto para conservarlo por seis meses, según lo ordena la 

Ley, signado con el número 134 Bu si cumplimiento a lo dispuesto en el 

  

  
 


